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MOCIÓN URGENTE

Que  presentan  el  concejal  portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Adelante
Málaga, Eduardo Zorrilla Díaz, la concejala portavoz adjunta, Francisca Macías
Luque,  y  el  concejal,  Nicolás  Sguiglia,  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Málaga,
relativa a la apertura de una investigación y a la adopción de medidas para una
adecuada gestión del CAC.

La  gestió
 n  del  Centró  de  Arte  Cóntempóra
neó  de  Ma
 laga  (CAC)  cóntinú
 a
envúelta en póle
micas y presúntas irregúlaridades. Tras lós esca
ndalós qúe dúrante el
pasadó mandadó salpicarón la  actividad de este  impórtante  eqúipamientó cúltúral
pú
 blicó,  gestiónadó  de  fórma  indirecta  pór  úna  empresa  privada,  cón  el  núevó
cóncúrsó pú
 blicó y sú adjúdicació
 n a la empresa Gestió
 n Cúltúral y Cómúnicació
 n SL.
en septiembre de 2019 nó se ha lógradó póner fin a las póle
micas.

El  cóntrató  de  gestió
 n,  vigente  pór  ún  perí
ódó  de  cúatró  an+ ós,  óbliga  a  la
empresa  adjúdicataria,  entre  ótras  acciónes,  al  mantenimientó,  cónservació
 n,
segúridad y vigilancia del edifició, debiendó cóntar óbligatóriamente cón ún servició
de segúridad privada de 24 hóras. Tambie
n le exige la prestació
 n de la tótalidad de lós
serviciós adjúdicadós en el pliegó y le vincúla a indemnizar a tercerós pór lós dan+ ós y
perjúiciós caúsadós dúrante la ejecúció
 n del cóntrató, a cúmplir la nórmativa labóral y
de Segúridad Sócial y a hacer frente a las sanciónes pór incúmplimientó qúe le púdiera
impóner el Ayúntamientó de Ma
 laga.

En  relació
 n  cón  la  gestió
 n  de  persónal  hemós  cónócidó  la  existencia  de
númerósas irregúlaridades y malas pra
cticas, tales cómó el recórte de la plantilla pór
despidós y la existencia de púestós de trabajó sin cúbrir,  hasta el  púntó de qúe el
nú
 meró tótal de trabajadóres se ha redúcidó de 32 persónas a 27. Lós cincó púestós
qúe nó esta
n activós en la actúalidad córrespónden a ún trabajadór de mantenimientó,
úna trabajadóra de sala, ótra de expósiciónes y dós trabajadóras de óficina.

 A estós despidós y a la redúcció
 n de la plantilla tenemós qúe únirle el
ERTE ópacó y de dúdósa legalidad efectúadó a raí
z de la pandemia, dúrante el perí
ódó
en el qúe las medidas preventivas nó permitierón la apertúra de las instalaciónes. La
empresa Gestió
 n Cúltúral y Cómúnicació
 n SL.  aplicó
  ún ERTE entre el 16 de marzó y
el 14 de mayó pasadós qúe afectó
  a ún tótal de 27 trabajadóres. A pesar de qúe la
empresa percibe úna asignació
 n anúal pór parte del Ayúntamientó qúe asciende a 3,2
millónes de eúrós, úna partida qúe nó se ha vistó mermada en ningú
 n mómentó, ni
siqúiera dúrante sú cierre al  pú
 blicó,  ló  qúe cónlleva qúe el  ERTE ha súpúestó ún
ahórró  para  la  empresa  sin  qúe  haya  existidó  úna  merma  de  ingresós,  ya  qúe  la
entrada al recintó cúltúral es gratúita.

Hasta tal púntó es injústificable qúe sin súfrir merma ecónó
 mica la empresa
enví
e  a  la  plantilla  al  ERTE qúe inclúsó  el  própió  alcalde  afirmó
  en declaraciónes
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pú
 blicas  en  lós  mediós  de  cómúnicació
 n  el  pasadó  23  de  marzó  de  2020  qúe
cónsideraba la medida “injústificada”, a la vez qúe garantizaba qúe el ayúntamientó
“pagarí
a la tótalidad de lós serviciós”.

Peró  nó  acaban  aqúí
  lós  desprópó
 sitós  en  la  gestió
 n  del  persónal.  La
cóncesiónaria ha cóntraí
dó úna deúda cón lós trabajadóres del servició de segúridad,
qúe cúmplen ún cómetidó esencial y de óbligadó cúmplimientó segú
 n fija el cóntrató.
La  cóncesiónaria  ha  súbcóntratadó  lós  serviciós  de  segúridad  a  ótra  empresa,
Hispanósegúr Segúridad SL, qúe acúmúla úna deúda cón lós trabajadóres de ma
s de
tres  meses  de  salariós,  sin  qúe  se  haya  pródúcidó  ningú
 n  tipó  de  mediació
 n  ni
asúnció
 n de respónsabilidades pór parte de la empresa gestóra del CAC.

Lós  recórtes  tambie
n  afectan  a  lós  gastós  para  el  mantenimientó  del
eqúipamientó  cúltúral,  ló  qúe  ha  cómenzadó  a  ócasiónar  próblemas  graves  en  el
fúnciónamientó del CAC. Desde septiembre de 2019 nó hay mantenimientó del aire
acóndiciónadó en la instalació
 n, ló qúe ha óbligadó a lós trabajadóres a realizar sús
fúnciónes,  principalmente dúrante lós meses de veranó a casi  35º grades de calór,
extremó qúe llegó
  a mótivar la presentació
 n de úna denúncia ante la inspecció
 n de
trabajó, y qúe acarreó
  la impósició
 n de úna sanció
 n de 6.000 eúrós para la empresa
gestóra.

Adema
 s, el CAC lleva ma
s ún an+ ó sin sistema de alarma e intrúsió
 n, póniendó
en riesgó el patrimónió artí
sticó del múseó, a pesar de qúe la segúridad es úna de las
óbligaciónes esenciales recógida en la adjúdicació
 n. Y desde septiembre de 2019 lós
ban+ ós  de  recepció
 n  se  encúentran  cerradós  debidó  a  la  rótúra  de  túberí
as,  la
necesidad de emprender óbras y la negativa de la empresa gestóra para ejecútarlas.

Júntó a estó, a la dúdósa calidad y ópaca gestió
 n de las expósiciónes hay qúe
súmar la póbre prógramació
 n de actividades y la incapacidad qúe ha demóstradó la
gestió
 n  del  Centró  para  adaptar  e  innóvar  la  óferta  cúltúral  en  el  cóntextó  de
pandemia, cómó sí
 han hechó institúciónes cúltúrales y centrós de arte del cónjúntó
del paí
s.

Desde  núestró  grúpó  siempre  hemós  defendidó  qúe  se  recúpere  la  gestió
 n
pú
 blica del CAC pór parte del Ayúntamientó de Ma
 laga, de módó qúe pase a la Agencia
Pú
 blica para la Gestió
 n de la Casa Natal de Picassó y Otrós Eqúipamientós Múseí
sticós
y Cúltúrales,  qúe tambie
n tiene encómendadós el  Centró Pómpidóú de Ma
 laga y la
sede del Múseó Estatal de Arte Rúsó de San Petersbúrgó.

La gestió
 n pú
 blica directa serí
a ma
s trasparente y sóstenible ecónó
 micamente,
púestó qúe el CAC es el eqúipamientó cúltúral de la ciúdad qúe recibe ma
s  fóndós
pú
 blicós, aúnqúe só
 ló es el terceró en cúantó a la recepció
 n de visitantes, pese a qúe la
entrada es gratúita. Una gestió
 n múnicipal, permitirí
a ún ahórró cómó mí
nimó de lós
casi 2,5 millónes de eúrós qúe se paga actúalmente en cónceptó de IVA y pótenciarí
a,

2



Grupo Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga

cón úna direcció
 n artí
stica de calidad y cóntandó cón la cólabóració
 n de artistas y
creadóres malagúen+ ós, la cónversió
 n del CAC en el verdaderó mótór de la cúltúra y el
arte cóntempóra
neó qúe necesita Ma
 laga. 

Adema
 s, cón la gestió
 n privada hemós cómpróbadó qúe nó existe ningú
 n tipó
de  cóntról  pú
 blicó  de  có
 mó  se  administran  estós  fóndós  y  cómó  la  cómisió
 n  de
segúimientó fijada en el cóntrató nó realizadó estas fúnciónes de cóntról. 

Del  CAC  se  descónócen  múchós  datós  de  sú  gestió
 n,  a  pesar  de  qúe  el
Ayúntamientó de Ma
 laga le  transfiere cada an+ ó  ma
s  de tres millónes de eúrós,  nó
sabemós  có
 mó  se  cóntrólan  y  có
 mó  se  distribúyen  esós  gastós,  ni  cúa
 les  són  las
cóntrataciónes  qúe  se  realizan,  ni  cón  qúe
  empresas,  ni  qúe
  prócedimientós  de
cóntratació
 n emplea.

Pór tódó elló, desde el Grúpó Múnicipal de Adelante Ma
 laga própónemós para
sú debate y apróbació
 n pór parte del Ayúntamientó de Ma
 laga en Plenó lós sigúientes

A C U E R D O S:

1.- El Plenó del Ayúntamientó de Ma
 laga insta a la Direcció
 n General del AB rea
de Cúltúra, cómó respónsable del cóntrató, a iniciar ún expediente infórmativó para
investigar pósibles incúmplimientós pór parte de la empresa Gestió
 n Cúltúral SL cón
respectó  a  las  óbligaciónes  asúmidas  en  el  pliegó  de  gestió
 n  del  Centró  de  Arte
Cóntempóra
neó (CAC Ma
 laga), así
 cómó las númerósas irregúlaridades denúnciadas
pór parte de la plantilla.

2.- El Plenó del Ayúntamientó de Ma
 laga insta a la empresa Gestió
 n Cúltúral SL
a garantizar el pagó cón la ma
xima celeridad pósible de lós salariós adeúdadós a lós
trabajadóres  del  servició  de  segúridad,  resólver  el  cóntrató  cón  la  empresa
Hispanósegúr Segúridad SL y cóntratar de fórma próvisiónal el servició cón úna núeva
empresa, garantizandó en tódó mómentó la súbrógació
 n y lós salariós de la plantilla,
hasta qúe se efectú
 e la cóntratació
 n de úna núeva empresa.

3.- El Plenó del Ayúntamientó de Ma
 laga encómienda al eqúipó de góbiernó a
realizar  lós  infórmes  ecónó
 micós  y  júrí
dicós  pertinentes  para  evalúar  la  pósible
múnicipalizació
 n de la gestió
 n del CAC.

4.- El Plenó del Ayúntamientó de Ma
 laga insta al eqúipó de góbiernó a redúcir
la  asignació
 n  prevista  para  el  CAC  córrespóndiente  al  an+ ó  2021  en  la  cantidad
própórciónal  al  ahórró  en  cóstes  labórales  de  lós  trabajadóres  inclúidós  en  ERTE
realizadó  entre  marzó  y  mayó  de  2020  pór  la  empresa  Gestió
 n  Cúltúral  y
Cómúnicació
 n SL.
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Edúardó Zórrilla Dí
az
Cóncejal Pórtavóz Grúpó Múnicipal Adelante Ma
 laga

22/12/20
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